
P A R T E O F I C I A L 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 
.ministro de hacienda, de acuerdo con mi concejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde 1.° de enero de 1850 ingresa
rán material ó formalmente en el tesoro público los pro
ductos íntegros de todas las rentas, impuestos y dere
chos, cualquiera que sea su clase ó denominación, ap l i 
cados al pago de obligaciones comprendidas en el pre
supuesto general del estado. 

Los fondos que tengan una aplicación especial no 
serán sin embargo distraídos para atender á otras obl i 
gaciones sino en la parte sobrante después de cubiertas 
las del objeto especial á que estuvieren destinados. 

Ar t . 2.° Desde dicho dia dependerán del ministerio 
de hacienda, en todo lo concerniente al manejo de fon
dos y rendición de cuentas, los empleados encargados ó 
que se encargaren de la recaudación de rentas, impues
tos ó derechos que en el dia está y que por ahora con
tinuará unida á servicios dirigidos por otros ministerios. 

A r t . 3.° Cada ministerio formará el presupuesto 
anual de todos los gastos de su servicio y lo pasará a l 
de hacienda, por el cual se redactará y presentará á las 
Corles el presupuesto general del estado, comprendien
do el de ingresos, o la propuesta de medios para cubrir 
las obligaciones. Esta propuesta acompañará á todo pro-
yecto de ley que lleve consigo autorización de gastos., 

A r t . 4.° E l presupuesto de cada ministerio se for
mará dividiéndolo en capítulos y artículos. Cada capitu
lo contendrá las obligaciones de una misma naturaleza, 

y sus artículos los diferentes objetos que aquellas com
prendan. Por regla general formarán capítulos separa
dos las obligaciones ó gtstos correspondientes al perso
nal en todos los ramos del servicio y los del material de 
los mismos ramos. 

Art . 5.° Para cada mes se aprobará en' consejo de 
ministros uña distribución de fondos por capítulos de los 
presupuestps de todos los i^nis ter ios 4 con sujeción á ta 
cual satisfará el tesoro las cantidades que en lá rríísltta 
distribución se hubieren designado á cada uno de ellos, 
disponiéndole por estos su aplicación en los respectivos 
capítulos de su presupuesto. 

A r t . 6.° Los empleados de todos los ramos que 
manejen fondos del estado rendirán cuenta mensualjus-
tiíicada al tribunal mayor de cuentas por conducto de 
las oficinas centrales de contabilidad de que dependan. 
Estas limitarán su examen á la ordenación de la cuenta, 
á la comprobación de sus partidas con las de dobles r e 
laciones que se acompañarán, arregladas al presupuesto, 
y á la de las relaciones con los documentos de justi f ica
ción, sin entrar en el examen de los pormenores de es
tos. Una vez hallada la conformidad entre unas y otras 
partidas, lau> oficinas centrales remitirán inmediatamente 
la cuenta al tribunal mayor, reservándose un ejemplar 
de cada una de las relaciones para fundar en ellas la 
cuenta corriente que deben llevar. 

Ar t . 7.° Las oficinas centrales de contabilidad, de
pendientes de oíros ministerios que el de hacienda, re 
mitirán á la contaduría general del reino copias autori
zadas de las cuentas mensuales de sus pagadores, con 
relaciones por capítulos del presupuesto, para que por 
estos lleve ía contaduría general cuenta corriente á cada 
ministerio. 

• 'M *• *' u«*a* 
Por fin de año le remitirán, ademas con la misma 

distinción de capítulos una cuenta general de los dure** 
cbos devengados por sus respeoiivos servicios, de la 
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parte do ellos que so hubiere satisfecho, y do la que se 
quede debiendo. 

A r t . 8.° Las cuentas de los diferentes ramos se l l e -
tvárán y rendirán desde el año próximo divididas en dos 
partes, de las cuales la una corresponderá á los presu
puestos de los años anteriores, y la otra al del año cor 
riente. E n lo sucesivo el presupuesto de cada año solo se 
entenderá vigente durante el ano mismo á que correspon
da, permaneciendo no obstante abierto hasta fin de j u 
nio del inmediato siguiente para determinar las opera
ciones de ingreso y de pago que le sean propias. Los 
restos de estas mismas operaciones que todavia queden 
pendientes en aquella fecha serán incorporados en el pre
supuesto inmediato con la conveniente clasificación. 

A r t . 9 . ° L a contaduría general del reino redactará 
anualmente una cuenta general por cada uno de los r a 
mos siguientss: 

1. ° De las rentas públicas. 
2. * De los gastos públicos. 
3 . ° Del tesoro público. 
4 . ° De presupuestos. 
5. ° De bienes nacionales. 
A r t . 1 0 . L a cuenta general de las rentas públicas 

se fundará en las que deban rendir todos los gefes ó em
pleados que tengan á su cargo la recaudación de aque
llas en las provincias, y se dividirá en dos partes corres
pondientes á presupuestos de años anteriores y al del 
año último. E n una y en otra se consignarán los dere
chos de la hacienda pública por cada contribución, r en 
ta ó ramo; las cantidades cobradas, y las pendientes de 
cobranza. 

Serán consideradas como pa^te de esta cuenta las 
de efectos estancados y demás de la misma especie, las 
cuales no obstante se llevarán y rendirán separadamen
te como hasta aqui. 

A r t . 11 . L a cuenta general de los gastos públicos, 
dividida también en las mismas dos partes que l a ante
r ior, contendrá en cada una los dereehos legalmente r e -
conocidos y liquidados de los acreedores del estado, se
gún se hallen clasificados en el presupuesto; las canti
dades satisfechas por el los, y las que se queden d e 
biendo. 

A r t . 12. L a cueata general del tesoro público con
tendrá los resultados del ingreso, salida y movimiento 
de fondos, y los de todas las operaciones de espedicion, 
recogimiento y amortización de valores creados por el 
tesoro mismo. 

A r t . 13. L a cuenta general de presupuestos se r e 
ducirá á la comparación por cada una de las rentas pú
blicas de los ingresos designados en el presupuesto de 
que se trato con los que realmente se hayan obtenido, 
y á la de los gastos designados con los derechos l i qu i 
dados ú otras obligaciones reconocidas y con lo que se 
hubiere pagado: todo por capítulos del presupuesto. 

A r t . 14. L a cuenta de bienes nacionales se dividirá 
en tres partes distintas, de las cuales la primera, co r 
respondientes á los productos en renta de dichos bienes, 

será considerada cjmo parte do la cuenta do ! a ; rentas 
públicas. L a segunda comprenderá las fincas que so ha
llan en estado de venta, con espresion de clases, su va
lor en tasación y las alteraciones por aumento y d i smi 
nución qne hayan tenido darante el año. L a tercera c o n 
tendrá los valores á cobrar en cada año por plazos qu¿ 
en él venzan para el pago de las fincas vendidas con es
presion de las clases de papel y dinero en que deban 
realizarse, las cantidades cobradas en el año de la cuen
ta, y las que queden pendientes de cobranza para los 
siguientes. 

Ar t . 15. L a dirección general de la deuda pública 
formará la cuenta general de este ramo, dividida en dos 
partes distintas y separadas. E n la primera se consig
nará el estado que en capital y en sus diferentes clases 
tuviese la deuda en fin del año último anterior al á que 
corresponda la cuenta; los aumentos y disminuciones 
que este haya esperimentado, con espresion de sus c a u 
sas, y el estado que presente para el año siguiente. L a 
segunda parte contendrá los intereses vencidos de l a 
deuda consolidada, los pagados, y los que quedan s in 
pagar. Esta parte de la cuenta comprenderá también los 
gastos propios de la administración del ramo. 

Ar t . 16. Se procederá inmediatamente por el m i 
nisterio de hacienda, con la concurrencia de los demás 
en la parte que respectivamente les concierna, á formar 
una instrucción general, que se someterá á mi real apro
bación, para el mejor y mas pronto cumplimiento del 
presente decreto. 

Dado en palacio á 24 de octubre de 1849 — R u b r i 
cado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Juan 
Bravo Murillo. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO . 

Real decreto. 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Alicante y el juez de primera 
instancia de Den ia , de los cuales resulta que en 18 de 
junio último acudieron á este el ayuntamiento de Beniar-
beig y varios propietarios y regantes de la partida del 
Pía, término del mismo pueblo, pidiendo amparo de p o 
sesión en el aprovechamiento de las aguas t.e la fuente 
llamada de la Acequia del Pía , que nace en el término 
de Sanet entre tierras de Francisco G i l , veci io de este 
pueblo, y el rio Beniarbeig, llamado Gerona, contra P a 
tricio Mud y Nicolás Mengual, vecinos de aquel, que l l e 
vando á beber sus ganados á la pequeña regadera por 
donde guian el agua á la acequia que sirve para la d i s 
tribución y riego de la partida, no solo (con su miau una 
porción de aquella que los recurrentes suponen ser de su 
esclusiva pertenencia, hiño que ».'estriñan y cegaban la 
espresada regadera, abierta sin ninguna solidez en ter
reno movedizo; que al dia siguiente 19, mientras se es
taban practicando las diligencias judiciales oportunas, 
varios vecinos de Sanet acudieron á su ayuntamiento es 
citándole áque tomara providencia sebre el hecho de h a 
ber destruido los de Beniarbeig el abrevadero y la vade-



ro del ctfnun, y habor dirigido ol aguí p o r u i a caba c u 
bierta hecha en dirección op ies ta , siendo asi que esas 
aguas que nacen en el rio del término , partid* deis ( la
ñéis, eran desde in¡nernorial de la propie lad del referido 
Sane.t, sobre lo cual acordó el ayuntamiento en sesión 
del 20 que en atención á lo espuesto, y a que el derecho 
de los de Beniarbeig estaba reducido á aprovechar las 
aguas sobrantes, se restableciese el abrevadero y se of i 
ciase á los abal les de Benidoleig y Beniarbeig para que 
intimasen á sus vecinos se abstuvieran de distraer e l ou r -
so de aquellas aguas dentro del término de Sanet tocan
do á su abrevadero; á cuya intimación se negó el alcalde 
de Beniarbeig, reclamando por el contrario que se deja
se espedita la salida do las aguas por el conducto abier
to últimamente, fundado en que se hallaban en posesión 
de aprovecharlas; que en este mismo dia 20 proveyó e l 
referido juez el auto de amparo; y habiéndolo puesto el 
alcalde de Sanet en conocimiento del gefe político men
cionado, este provocó la competencia de que se trata, 
fundado en el art. 80 , párrafo 2.° de la ley de ayunta
mientos, y en las reales órdenes de 8 de mayo de 1839 
y 14 de marzo de 1846: 

Vista la primera de estas disposiciones, que atribuye 
á los ayuntamientos el arreglo por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y reglamentos del disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya régimen especial autorizado com
petentemente: 

Vista la segunda, que prohibe dejar sin efecto, por 
medio de los interdictos de manutención y restitución, 
providencias de los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales en materia de su atribución según las leyes: 

Vista la tercera, que determina las formalidades que 
deben guardarse para establecer una empresa de nuevos 
riegos en interés privado, aprovechándolas aguas de a l 
gún rio con los efectos que se espresan: 

Visto el árt. 74, párrafo 5 . * de la citada ley de A y u n 
tamientos , que confiere al alcalde como administrador 
del pueblo, bajo la vigilancia de la administración supe
r ior , el cuidado de todo lo relativo á policía urbana y 
rural , conforme á las leyes reglamentos y disposiciones 
de la autoridad superior y ordenanzas municipales: 

Considerando , 1.° Que no tiene aplicación al 
caso presente ninguna de las tres disposiciones citadas 
en que se funda el gefe político: no la primera, porque 
la facultad que por ella se concede á los ayuntamientos 
de arreglar por medio de acuerdos el disfrute de los 
aprovechamientos comunes supone la pertenencia de 
estos aprovechamientos (que es lo que se niega en el 
asunto en cuestión ) , y se refiere únicamente al modo 
de usar de ellos, de que no se habla, ni hay para qué 

. en dicho caso: no la secunda, porque no existiendo el 
18 de junio, en que acudieron al juzgado el ayuntamien
to de Beniarbeig y los propietarios del P ia , el acuerdo 
del de Sanet, ni aun la qu*ja que le produjo no puede 
decirse que las diligencias judiciales tuvieron por objeto 
hacer ineficaz dicho acuerdo: no la tercera, porque no 
aparece ni la menor indicación de que aqui se trate de 
ningún establecimiento qne se pueda referir á la misma: 

2. ° Que la cuestión presente lo es en su fondo de per 
tenencia, bien en posesión ó bien en propiedad, puestos 
terratenientes del Pía pretenden ser dueños absolutos 
de las aguas de la fuente referida, á que también se s u 
pone con derecho en una parte el ayuntamiento de B e -

• niarbeig, al paso que el de Sanet, reclama aquel domi
nio para usar de dichas aguas con preferencia en el l a 
vadero público y abrebaderu de ganados: 

3. ° Que esto no obstante, aparece del oficio mismo 

pasado por el alcalde de aquef pueblo en contestación al 
que por el de este último le fue dirigido, que realmente 
se acababa de abrir una caba cubierta que privaba á los 
vecinos de Sanet del aprovechamiento de las aguas p a 
ra los usos referidos, lo cual constituye una perturbación 
notoria y flagrante del derecho que este último pueblo 
estaba ejerciendo: 

4.° Que estas perturbaciones recientes corresponde 
á los alcaldes repararlas bajo la vigilancia de la adminis-
tracio ; superior, pues de otra manera sería ilusoria la 
facultad de cuidar de todo lo relativo á policía rural que 
como administrador del pueblo le compete la ley de 
ayuntamientos en el citado artículo 74 , párrafo 5.° p l i 
dien do los interesaJos acudir contra estas providencias 
al superior, inmediato y al gobifffio sucesivamente en 
la via gubernativa, ó provocar desde luego el juicio p ie -
nario oportuno ante los tribunales; 

Oido el consejo real , vengo ea decidir esta compe
tencia á favor de la administración por lo que respecta á 
la medida de policía del alcalde de Sanet, reservando a l 
conocimiento de la autoridad judicial las cuestiones sobre 
posesión ó propiedad de las aguas referidas. 

Dado én palacio á 24 de¿ octubre de 1849.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Lu i s . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de sanidad. 

Resultando del espediente instruido en este gobierno 
político, haber permitido el teniente alcalde de S . A g u s 
tín vender el dia 29 de octubre último carne de cabra 
muerta de enfermedad, pudiendo con aouso tan punible 
causar daño á lá salud de aquellos vecinos, he acordado 
imponerle gubernativamente'la multado 200 rs. con 
apercibimiento; y como con dicha venta se ha faltado á 
la condición del remate, por la que solo debe espender-
se carne de carnero sano, he resuelto asimismo impo
ner otros 200 al rematante, sin perjuicio de lo demás á 
que pueda haber lugar. 

L o que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de noviembre de 1849.—José de Z a 

ragoza. 

Comercio. 

Los accionistas de la sociedad cerámica para la fa
bricación de loza y porcelana, reunidos en junta gene
ral en 3 de junio último, acordaron por unanimidad la 
cesión de la compañía procediéudose desde luego á su 
liquidación. Y en cumplimiento del articulo 23 del r e 
glamento de 17 de febrero del año próximo pasado y 
de lo prevenido en real 6rden.de 26 de octubre último, 
he dispuesto se publique el espresado acuerdo en la Ga
cela y Boletín Oficial. 

Madrid 14 de noviembre de 1849.—José de Z a 
ragoza. 
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Administración de contribuciones directas de ia provin
cia de Madrid. 

Deseosa esta administración de evitar á toda costa 
llegue el sensible caso de emplear los apremios para h a 
cer efectivo el cuarto y último trimestre délas contribu
ciones del presente año dentro del actual mes, y vista la 
lentitud que los pueblos observan en su ingreso, no pue
do menos de reiterar á V V . que los Alcaldes y Ayunta
mientos que desde luego no lo verifiquen, tendrán que 
su f r i r , bien á mi pesar, los efectos de tales medidas, 
pues de otro modo quedaría gravemente comprometida 
la responsabilidad qm en este servicio me está impuesta. 

Dios guarde á Y V . muchos años. Madrid 15 de no
viembre de 1849.—Rafae l de Heredia .—Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de la provincia. 
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Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia'de Madrid. 

L a subasta de los derechos de consumo del pueblo 
de Navalcarnero anunciada en el Diario y Boietin oficial 
del dia 2 del corriente, queda suspendida hasta nueva 
resolución: Madrid 13 de noviembre de 1 8 4 9 . — P . O . — 
G. Secades. 

Don Juan Bolt y Tolosa, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Carábaca y su partido etc. 

Por el presente se hace saber á Josefa González, n a 
tural de Huesca, soltera, de 4 0 años de edad, que con
sultada con los señores de la sala segunda de la Exorna. 
Audiencia de Albacete, la causa que se le siguió en es
te juzgado y por oficio del infrascrito escribano, stbre 
hurto de ropas á Andrés San Pedro , de este domicilio, 
recayó la sentencia que fue publicada en 27 de abril de 
1 8 4 6 , cuyo tenor á la letra es el siguiente: Sentencia. 
E n la causa formada en el juzgado de primera instancia 
de Carabaca y sentenciada en superioridad, entre partes 
de la una, el fiscal de S. M . y de la otra Josefa González, 
representada por el pr< c m a l o r don Miguel Soriano, so
bre robo de ropas.—Fallamos : Que debemos confirmar 
y confirmamos el auto definitivo consultado , en cuanto 
por él se absuelve de la instancia á Josefa González, á la 
que condenamos en las costas de su defensa, declarán
dose por ahora las demás de oficio. Pues por esta multa 
sentenciada , asi lo pronunciamos , mandamos y firma
mos.—Don Francisco Maria de Casti l la.—Don Juan Pé
rez de Marure.—1). Lucas Antonio Ramírez.—D. Joa
quín Torreblanca.—Por el relator Millo, licenciado F r a n 
cisco Antonio Sánchez.—Y habiendo sido infructuosas 
cuantas diligencias se han practicado en su busca para 
notificarle la sentencia inserta que está declarada comen-
tida y pasada en autoridad de cosa juzgada, he acorda
do en auto de este dia se incluya en la Gaceta del go
bierno para que la sirva de notificación y le pare el mis
mo perjuicio que si se le hubiese hecho en persona.— 
Carabaca 3 de noviembre de 1 8 4 9 . — P o r su mandado, 
Miguel Polidano, rubr icado .—Juan Laob , rubricado. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS 
No habiéndose presentado licitadores á los pastos de 

invierno de ta v i l la de Paracuel los de Jarama, se sacan á 
nueva subasta; y para su remate está señalado el dia 2 3 
del corriente de once á doce de s u mañana en la sala c o n 
sistor ial de dicha v i l l a , bajo las condiciones que se t en 
drán de manifiesto en el acto del remate, y hasta dicho 
dia en la secretaría de su ayuntamiento para el que quiera 
enterarse. 

D. Si lvestre Yagüe, alcalde constitucional de la v i l l a 
de Vicálvaro y su despoblado de An ibroz , etc. 

Hago saber: Que el dia 3 del próximo mes de d i c i em
bre , se dará pr incipio al deslinde de la cañada Rea l , C o r 
deles, Ramales, Veredas, etc. , centro del término de la 
espresada v i l l a , empezando el acto por el prado de V a l d e -
v ivan, continuará portas Peñuelas, Pabones, E l i p a , vere
da de Canil lejas, y concluyendo por la del arroyo A b r o -
ñigal. 

L o que se hace saber para conocimiento de los señores 
propietarios col indantes, á fin de que en el acto del des
linde se presenten con los documentos de propiedad, y 
aleguen los derechos de que se crean asistidos, caso nece
sario. 

Arrendamiento de yerbas de invierno.-*-Se hace para 
pasto de solo ganado lanar merino ó laso durante la próxi
ma temporada de inv ierno e l de las de la dehesa de M i l l a , 
situada en término de Y i l lanueva de Perales de M i l l a , que 
comprende 998 fanegas y 6 celemines de t ierra , div ididas 
en tres cuarteles. E l ganadero que le convenga aprove
charse de el las, se presentará á tratar con D . M i g u e l G o n 
zález de Zurbano, administrador de la espresada dehesa, 
que vive calle de Toledo, número 63 , piso pr incipal de la 
derecha. 

También se arrendará la totalidad de las yerbas de 
ella por cinco años, ó el t iempo en que se convenga. 

C o n autorización competente, se arriendan cuatro ca
sas que corresponden á los propios de la v i l la de Loeches, 
tituladas el Sotani l lo , la bodega de la \ i l l a , casa tienda de 
mercer ía y la del tajo y matadero. £1 remate se verificará 
el próximo domingo 18 del corriente de diez á doce de su 
mañana, en las salas consistoriales. 

ADVERTENCIA. 
Deseando evitar todo perjuicio á los 

Ayuntamientos qué se hallan en descu
bierto en el pago del Boietin Oficial por 
los trimestres vencidos del presente año, 
y en virtud de estará mediados del cuar
to trimestre, se pone en su conocimien
to para que á la mayor brevedad satisfa
gan los descubiertos en que se encuen
tran ; pues de lo contrario me veré pre
cisado á poner en conocimiento del ÍLs-
celentísimo Sr. Gefe superior Político de 
la provincia, los ayuntamientos que no 
lo efectúen, para que se digne providen
ciar lo que estime mas oportuno. 
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